
 

4.9.8.05 
 

 Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean 
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

EXPEDIENTE: A/OBR-020079/2018 

AUTORIZACIÓN DE PLIEGOS Y APROBACIÓN DEL GASTO 
 
MANUEL GALINDO GALLEGO COMO DIRECTOR GERENTE DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES. 
 

 
 Atendiendo a la propuesta de expediente elaborada por la Dirección Gerencia 
del Hospital para la realización de OBRA DE REALIZACIÓN DE CATAS EN LA 
ESTRUCTURA DEL EDIFICIO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MOSTOLES. 
 
 Esta Dirección Gerencia, de conformidad con lo establecido en el art. 116 de la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y, en virtud de las 
competencias atribuidas en materia de Contratación Administrativa por Resolución de 
25 de febrero de 2011 de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los 
Gerentes de Atención Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid, y 
Centro de Transfusión (B.O.C.M. 31-03-11). 
 

 
R E S U E L V E 

 
ü Aprobar el referido expediente de contratación disponiendo la apertura del 

procedimiento abierto simplificado abreviado con pluralidad de criterios. 
ü Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Características Técnicas que regirán dicha contratación de obra. 
ü Aprobar un gasto de 75.674,66 € (21% IVA incluido) para el cual existe 

crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Madrid sometidos a la aprobación de la Asamblea, con cargo al programa 
G/312A y a la aplicación económica 63100 (*) con cargo a los ejercicios 
económicos siguientes: 

 
Anualidad Meses Base imponible IVA 21% Total 

2018 2 62.541,05 13.133,62 75.674,66 
 

 
 Según la estructura presupuestaria de la Comunidad de Madrid, el epígrafe 
presupuestario: 

 
 63100 REPOSICIÓN O MEJORA DE EDIFICIOS 

 
Todos los materiales objeto de este contrato: OBRA DE REALIZACIÓN DE CATAS 
EN LA ESTRUCTURA DEL EDIFICIO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
MOSTOLES, pertenecen a este bloque de productos por lo que el gasto se debe 
aplicar al citado subconcepto.  

 
Móstoles, 28 septiembre de 2018 

           EL DIRECTOR GERENTE, 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

59
29

74
32

84
59

86
29

07
73

Ref: 47/630316.9/18


		2018-09-28T12:14:08+0200


		2018-10-01T15:01:26+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




